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- Regularícese Cometido Funcional al funcionario
del Depto. de Educación.
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V¡stos:
Regularícese Cometido Funcional al funcionano

del Depto. de Educación, Don LUIS SÁNCHEZ ALARCóN; Decreto DEM . N.60.1
del 30.09.15, que delega firma "Por Orden del Sr. Alcalde", D.F.L. N"1 del 24.0.1.94
"Código del Trabajo"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la
República; y en uso de las facultades que me conf¡ere los arts. .12" y 63. de la Ley
N"18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO D.E.M. NO

DECRETO:

AUTORíCESE al Prevenc¡onista de Riesgo det
Depto. de Educación, Don LU|S SÁNCHEZ ALARCóN, RUN N
Cometido Funcional, para asistir a reunión, en compañía del Jefe DEM., a
real¡zarse el día martes 24 de abnl de 2018, en SECREDUC, ubicado en San
Martín N"'1062, Concepción.

ANÓTESE, COMUNíQUE Y ARCHíVESE
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